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GONTRATO DE PR.EST.ACIÓN DE SERVICIOS
P'ROFESIONAI-ES EN MATERIA' DE COMUNICACIÓN

E INFORMACIÓN PERIODíSTICA.

ue celebran por una parte ia señora LUVOS CESAR AMARO VARGAS, a quien

n lo sucesivo y para los efeCtos del presente contrato se le denominara comg "EL
RESTADOR" y por otra parte al H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL

ONSTITI.JCIONAL DE ZIH[.,ATANEJO DE AZUETA, mismo que es representado

, este acto por los CC. LlC. GUSTAVO GARCIA BELLO, LlC. NELLY MARIA
Jr

C RISTINA ZURITA ALLEC Y !-lC. HOMER.O RODRIGUEZ RODRIGUEZ , en sus

caracteres de Presidente lMunicipal Constitucional, Primer Síndico Procurador y
Secretario Genr=ral, respectivamente, a quien en lo sucesivo y para los efectos del
'presente 

contrato sÉ ,,s denpminara "EL,,PRESTATARIO", mismo que se sujetara
a las siguientes Declaraciones y Claúsulas:

LAR.ACIONES

1.- DECLARA "EL PRESTADOR".

' l: .

1.1.- Que es una persona fí,sica con actividad empresárial, mexicana, con plena

,rHacienda y Crédito Público, teniendo como Cláve de Registro Federal de

I Contribuyentes: AAVL731220H35, y ai corriente de sus obligaciones fiscales.

- Que cuenta con la lnfraestructura necesaria y los recursos materiales,
humanos y financieros para el debido cumplimiento del objetivo del presente

:contrato.
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jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones en los términos
ias teyes mexicanas. '

,,i'

Que su actividad es la de Reportear en la Fuente del Ayuntamiento
de Zihuatanejo de Azueta, y rea.lizar ta difusión de. entreüistas,

'y mensajes, en diversos medios periodísticos que se publican y

Que es su desco celebrar el contrato para efecto de dar a conocer
público en generai'ta que "EL PRESTATARIO" genere

su desempeño, a de la publicación de capsulas, spots de las

"lll'

,'.,.,', en la ciudad y Puerto de Zihuatanejo, Gro.

',, ,, I .3.- Que su actividad se encuentra debidamente registrada ante la Secretaria de

ii.

actividades que se genere dentro del, H. Ayuntamiento constitucional, en
diversos medios de comunicación, donde presta sus SETVICIOS.

Que para los efectos leg¡ales a que haya lugar, señala como su domicilio
recibir, toda clase de citas y notificaciónes y documentos en generáI,
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, interior 6, exterior 4, cotonia centro, C.P 40890 de esta Ciudad y

nejo de Azueta, Guerrero.
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, , i,2.- DECLARA "EL PRESTATARIO"
t.'

' i ' 'i ',1:2.1 .- Que mediante r' i:reto gubernamental de fecha 31 de noviembre del año 1 953,, ,].

. ;,' .,publicado en el Perióoico Oficial del gobierno del Estado de Guerrero, el día 23 de '

,ldiciembre del misrno año, fue fundado el lt/lunicipio de José Azueta y en la fecha 06.t;,

ide mayo det 2008, mediante. decreto gubernamental número 450, entro en vigor el
iuso del nuevo nombre del N/i-rnicipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

i.i

' ,2.2.- Que con fundamento én lo dispuesto por el artículo 1 15 de la Constitución
lPolítica de los Estados Unidos lt/exican os; 92 de la Constitución Localy 3 de la Ley

ánica del lr/unicipio Lib¡e de
dad jurídica y patrimonio
y servicios destinados a

I Estado de Guerrero, es un Organismo con

onali propio, con libre administración de su hacienda,
la comunidad, sin más limites que los señalados

amente en las leyes qplicables.

3.- Que para los efectos legales a que haya lugar, se señala como su domicilio
ara oír y recibir toda clase cle citas y notificaciones y documentos en general en el

acio lVlunicipal, ubicado en Avenida Paseo de Zihuatanejo Poniente 21, colonia
la Deportiva de esta Ciudad de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero.

En función de las declaraciones que antecede, es voluntad de las partes celebrar el
presente contrato de prestacióh de servicios profesionales, bájo las siguientes:

CLAUSULAS:
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PRIMERA.- Para todos los efectos a que haya lugar y que se deriven de la
del prelente bontrató, partes manifiesten
mutuamente la la que comparecen en este acto.

EL objeto dellpresente contrato.es la prestación de los servicios.
en materia de infoimación periodística para el efecto de que el señor,

CESAR AMARO VARGAS", difunda la información que, "EL
genere durante su desempeño gubernamental, como se menciona

numeral 1.5 de Declaraciones.
.1

i

a prestar sus servicios
por:

"EL PRESTADOR" se obliga en este acto,
en materia de información periodística, hasta

il

t,

Publicar y difundir tos,botetines o notas informativas
de Comunicación Social del H. Ayuntamiento.

t que le envié
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UINTA.- ,.EL PRESTA
el omento en el que

PRESTADOR'O

I

TARIO"
deeida

puede dar por terminado el presente convenio en

sin causá justificada y sin previo aviso a' "EL

SEXTA.- Ambas partes conü'ienen expre§amente en este acto, que el importe por ;

la prestación del servicio pró-fesional objdto del presente contrato será la cantidad 
1

$18,000.00 (DtEclocHo ir¡l.r- pEsos oóÉtoo M.t¡.), + t.v.A. = $20,880.00 (vElt{TE ''

OCTAVA.. "EL PRESTÁbOR" IibErA A "EL PRESTATARIO dE tOdA

responsabilidacl ya sea laboral o civil, administrativa o penal, etcétera que pudiera
derivarse de la utilización deilpersona para la realización de los servicios objeto del
presente contrato. 
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NOVENA.- "EL PRESTADO.B" ." obliga a cubrir la responsabilidad civil, moral y
penal ocasionada por los =daños a terceros, que puedan presentarse en la

. "" realización de los servicios profesional jeto del presente contrato ya
pericia, imprudencia, ine{periencia, o mala fe por parte ES
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eslindando al prestatario d da resp ilidad civil, laboral, ñ

'.4 Difundir las

lVlunicipales a

como toda la

y que se

entreviStas que

que se üefiere la

a Difundir los comentat'ios

actividacl gubernamental.

y entrevistas que se generen cón motivo de la

se, realicen a los diversos funcionarios

Dedlaración
l'r

1.5

que "EL PRESTATARIO "genere' durante su

a trayés del área correspondiente, que en este

es la Unidad de Social del Honorable H. Ayuntamiento..
' 'rj

partes aquerdan que la vigencia del presente contrato será a
al 30 de lVlarzo del 2018.

/ CUARTA.-Ambas
partir del 01 Enero

para sÚ y postQrior pago.

Para el caso
ya sea por

PRESTADOR", este A..EL
asuveza A ..EL

de las obligaciones contraídas en este
imprudencia, dolo o mala fe por parte de

de la obligación del pago,

el20% del importe total del
costo del servicio, por de pena convencional por daños y perjuicios
ocasionados por el del mismo.
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ECIMA. - Para el caso de que se dé la suspensión del servicio que présta el señor

OS CESAR AMARO VARGAS", o clue por causas de fuerza mayor no salgan

btico sus informacionest'por más de CUARENTA Y OCHO HORAS, el pago de

acontraprestación, se verá reducida por el tiempo no utilizado, sin que exista
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com pensación alguna. i
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DECIMA PRIMERA.- Ambas partes manifiestan que en el presente contrato, no ha

mediado dolo, error, mala fe, coacción o violencia, en ninguna de sus formas, por lo

que desde este momento renuncian a invocarlas coino causales de nulidad.
:i .

DECIMA SEGUNDA.- partes manifiestan expresamente que para la

rpretación, cumplim incumplimiento total o parcial del presente convenio,
se sujetaran a la jurisdicción y Competencia de los Tribunales establecidos en esta

y puerto de Zihuatanejo, Gueirero, por lo que desde este momento renuncian
ro que con ¡otivo de sus domicilios presentes o futuros pudieran
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E s las partes del contenido y alcarice de los derechos y obligaciones que en
su otorgamiento

,.,.

cohtraen , firman de confo idad en todaá y bada una de
partes, en la ciudad y p r{ra rto de Zihuatanejo, , el día 0'l de Ene
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EL PRESTATARIO"
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AMARO VARGAS
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